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Carta de fecha 12 de marzo de 2004 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente
de Bélgica ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de transmitirle adjunta una carta en relación con los esfuerzos
que realizan Bélgica y otras partes interesadas en el sector de la reforma y la seguri-
dad en la República Democrática del Congo y, en particular, del ejército congoleño
(véase el anexo).

Le agradecería que tuviera a bien distribuir la carta adjunta como documento
del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Jean de Ruyt
Embajador

Representante Permanente de Bélgica
ante las Naciones Unidas
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Anexo de la carta de fecha 12 de marzo de 2004, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Bélgica ante las Naciones Unidas

12 de marzo de 2004

Con referencia a la resolución 1522 (2004) del Consejo de Seguridad, de fecha
15 de enero de 2004, y a la reunión sobre la reforma del sector de la seguridad en la
República Democrática del Congo que celebró en la Sede de las Naciones Unidas el
9 de febrero de 2004, tengo el honor de confirmarle que Bélgica respondió inme-
diatamente a la exhortación de prestar apoyo a la reforma del Ejército de la Repúbli-
ca Democrática del Congo, hecha por el Consejo a la comunidad internacional.

En el marco de una asociación militar con la República Democrática del Con-
go, Bélgica celebra consultas estrechas y detenidas con el Ministro de Defensa y con
el nuevo Estado Mayor de la República Democrática del Congo, a pedido de las au-
toridades militares congoleñas. Las consultas con nuestros asociados internacionales
y con las Naciones Unidas se celebran con plena transparencia. Entre otras cosas,
han permitido elaborar una concepción del nuevo ejército integrado congoleño sur-
gida de la reflexión estratégica desarrollada en Kinshasa en noviembre de 2003. A
finales de enero de 2004, se organizó una primera reunión de seguimiento en
Kinshasa, a fin de afinar esa concepción.

Consciente de que la reforma del ejército está estrechamente vinculada con la
desmovilización y la integración económica y social de los excombatientes, Bélgica
consulta igualmente al Gobierno de la República Democrática del Congo, a la Se-
cretaría del Programa multinacional de desmovilización y reintegración y al Banco
Mundial, con miras a permitir la ejecución de planes de desarme, desmovilización y
reintegración a la mayor brevedad.

Paralelamente, Bélgica accedió a la solicitud expresa del Ministro de Defensa
del Congo de que se formara una primera brigada integrada (compuesta de tres ba-
tallones). La brigada está adiestrada en las operaciones de mantenimiento de la paz
de acuerdo con las normas en vigor. La formación del primer batallón comenzó el
9 de febrero de 2004 en Kisangani.

En el marco de esas actividades, Bélgica ha abogado siempre por la participa-
ción de otros asociados de la comunidad internacional. Al día de hoy se han obteni-
do compromisos firmes de Francia, que ya participa en la formación. Otros países
consideran la posibilidad de participar en esa operación.

Bélgica reitera su pleno compromiso en pro de la paz y la estabilidad en la Re-
pública Democrática del Congo y en África central en general y, por la presente,
confirma su apoyo, en particular, a la reforma del sector de la seguridad, tanto en la
definición de los conceptos como en la ejecución de operaciones concretas.

(Firmado) Jean de Ruyt
Embajador

Representante Permanente de Bélgica
ante las Naciones Unidas


